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RESUMEN

En Ecuador, las instituciones del Estado, mantienen como propósito general satisfacer las

necesidades de la población en la que se desarrolla y para el fiel cumplimiento de ello,

tienen recursos públicos bajo su disposición, custodia y tutela; los mismos que, deberán

estar protegidos ante cualquier hecho fortuito que pudiese suscitarse y perjudique su

integridad y conservación. En conformidad a lo alegado, la presente investigación tiene

como objetivo establecer los procedimientos contables y administrativos para la

contratación de pólizas de seguros en los cuerpos de bomberos, para diagnosticar el nivel

de aplicación de los reglamentos y normas técnicas de contabilidad gubernamental

impuestos a este rubro, congruente a lo establecido en la Norma Internacional de

Contabilidad del Sector Público (NICSP). El estudio tiene un enfoque cualitativo, la

información de los procesos se obtuvo de la sección de base legal de la plataforma del

Ministerio de Economía y Finanzas y la Contraloría General del Estado. En los resultados

investigativos, se observó que administrativamente las instituciones públicas tienen como

pautas que, los servidores responsables del manejo de bienes presenten una garantía

permitiendo cubrir a estos durante el periodo a desempeñar funciones dentro de la

institución para salvaguardar la integridad y calidad de los recursos otorgados, mientras

en el ámbito contable se registran seis asientos por esta actividad, destinadas a la

contabilización del devengado, el pago por la contratación de la póliza de seguro, la

cancelación del impuesto al proveedor de este servicio y los correspondientes ajustes del

caso.

Palabras Claves: Cuerpos de bomberos, NICSP, contratación, pólizas, contabilidad

gubernamental.
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ABSTRACT

In Ecuador, the institutions of the State, maintain as a general purpose to meet the needs

of the population in which it develops and for the faithful fulfillment of it, they have

public resources under their disposition, custody and guardianship; the same that, must

be protected against any fortuitous event that could arise and will damage its integrity and

conservation. In accordance with the allegations, the objective of the research is to

establish the accounting and administrative procedures for the contracting of insurance

policies in the fire departments, to diagnose the level of application with regulations and

technical standards of government accounting imposed to this item, consistent with the

provisions of the International Public Sector Accounting Standard (IPSAS). The study

has a qualitative approach, the process information was obtained from the legal base

section of platform of the Ministry of Economy and Finance and the State Comptroller

General. In the research results, it was observed that administratively public institutions

have as guidelines that, the servers responsible for the management of goods present a

guarantee allowing them to cover during the period to perform functions within the

institution to safeguard the integrity and quality of resources granted, while in the

accounting field there are six entries for this activity, destined to the accounting of the

accrued, the payment for the contracting of the insurance policy, the cancellation of the

tax to the provider of this service and the corresponding adjustments of the case.

Keywords: Fire departments, IPSAS, contracting, policy, government accounting.
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INTRODUCCIÓN

El sector público ecuatoriano comprende al grupo de instituciones creadas por el gobierno

central, cuyos intereses están enfocados en la prestación de servicios que generen

beneficios a la colectividad en la que se desenvuelve; estos organismos para el fiel

cumplimiento de su objetivo principal son clasificadas en instituciones financieras y no

financieras, siendo estas últimas reguladas por la Controlaría General del Estado y el

Ministerio de Economía y Finanzas, quienes emitirán la normativa técnica de contabilidad

gubernamental y de control correspondiente que permitan el correcto registro de las

acontecimientos contables y administrativos realizados por los entes.

La Normativa contable emitida por el organismo rector, señala que, la contabilidad

gubernamental servirá como herramienta sistemática para el reconocimiento de los

sucesos económicos suscitados en las empresas y a su vez, jugará un papel fundamental

a la hora de presentar informes sobre la situación de la entidad, más aún, cuando se trate

de los bienes públicos que esta tiene a su disponibilidad, por cuanto, conforman un

recurso vital dentro de la institución.

Los bienes anteriormente citados, abarcan un conjunto de recursos no rivales y no

excluibles, características que le permiten a cualquier ciudadano gozar de los mismos.

Inmersos en esta categoría, se encuentran los bienes pertenecientes a la propiedad, planta

y equipo, cuyo destino está inclinado a las actividades de administración, producción,

suministro de bienes, servicios y arrendamiento, transformándose así en una fuente

esencial para el desempeño de las operaciones institucionales. A razón de ello y en

función a lo planteado por el reglamento para registro y control de las cauciones; la

contratación de un seguro para salvaguardar los bienes confiados contra diferentes riesgos

que pudiesen ocurrir, se ha vuelto más concurrente.

Los contratos de seguro a celebrar dentro de las entidades del sector público, estarán

valorizados por el monto total que cubra al número de recursos a disposición; estas pólizas

podrán ser individuales, colectivas y de tipo blanket o abiertas, mismas que deben

registrarse con empresas de seguros legalmente constituidas en el Ecuador, quienes, a su

vez, pasan a convertirse en las responsables de pagar la indemnización o la respectiva

reparación del bien cuando haya ocurrido el siniestro.
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En este sentido, el problema de la investigación se enfoca en el desconocimiento de los

funcionarios en las instituciones públicas con respecto al tratamiento del servicio a

percibir, por lo cual, se plantea como objetivo, establecer en base a la normativa vigente

procedimientos contables y administrativos para la contratación de pólizas de seguros en

las Instituciones Bomberiles aplicados a los bienes pertenecientes a la Propiedad, Planta

y Equipo de la entidad, en especial a los vehículos existentes en la misma, dado que, en

este caso son fundamentales para el desempeño de las actividades. Por tal razón, la

metodología a aplicarse es de enfoque cualitativo de tipo documental descriptiva, en

donde se utilizará la técnica de revisión bibliográfica de artículos científicos, normas,

libros y reglamentos; con el fin de obtener resultados que generen información útil para

la comunidad académica y futuras investigaciones científicas.
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DESARROLLO

2.1 Fundamentación teórica

2.1.1 Entidades del Sector Público. El sector público engloba a todas aquellas

instituciones que están dirigidas directa o indirectamente por el Estado, encargadas de

darle solución y satisfacer las necesidades presentadas por la colectividad; las cuales en

acatamiento a lo determinado en la Constitución de la República del Ecuador (Asamblea

Nacional, 2008) “tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus

fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”

(pág. 65).

En base a ello, el Foro de Contadurías Gubernamentales de América Latina (FOCAL,

2019) alude que, estos entes se encuentran fraccionados en dos grupos: el sector público

no financiero, donde están inmersas las funciones ejecutiva, legislativa, judicial, electoral

y de control social, a su vez las entidades del Gobierno Central, Universidades, Gobiernos

Autónomos Descentralizados, seguridad social y el resto de las empresas públicas, desde

otro punto de vista, aparece el sector público financiero que abarca a todas las entidades

financieras del Estado figurando entre ellas, el Banco Central, Banecuador, Corporación

Financiera Nacional y el Banco de desarrollo.

Los organismos del sector público no financiero juegan un papel fundamental en la

prestación de bienes y servicios, en vista de que, sus operaciones están basadas en

actividades que permitirán contribuir al desarrollo sostenible del país; motivo por el cual,

el Estado se ha visto en la necesidad de enfrentar cambios, con la finalidad de obtener una

“mayor eficiencia, eficacia y economía en la provisión de bienes y servicios públicos y

en su operación interna” (Gómez, 2017, pág. 72) a razón de ello, estas entidades necesitan

de “controles que pueden ser contables o administrativos” (Gamboa, Puente, & Vera,

2016, pág. 493). Para este grupo, el Ministerio de Finanzas y la Contraloría General del

Estado, figuran como entes de control y serán los encargados de emitir las normativas de

contabilidad pública y administrativas aplicables.

2.1.2 La contabilidad aplicada en las Instituciones del Estado. El sector público al igual

que el privado, se ve en la necesidad de cuantificar su información financiera, para lo

cual, implementó una herramienta que facilitó el reconocimiento del patrimonio y el

desarrollo de las actividades relacionadas a la producción de bienes y servicios que
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originarán beneficios a la población en general; a este mecanismo se denominó

contabilidad gubernamental (Reyes, Reyes, & Cárdenas, 2019).

La contabilidad pública, es aquella ciencia, en la que se basarán los principios, normas y

procedimientos en el registro de las transacciones que promuevan la recepción de recursos

económicos o erogación de los mismos, de manera sistemática, secuencial y

cronológicamente en los organismos del sector público no financiero (Medina &

Morocho, 2015). Esta definición se complementa, con lo descrito por Mendoza,

Santistevan, Cevallos y Parrales (2018) quienes describen a este tipo de contabilidad,

como una herramienta esencial que “propicia a las entidades y dependencias de la

administración pública, información financiera dando a conocer el manejo eficiente y

eficaz de los recursos públicos” (pág. 131).

Lo alegado anteriormente, no está aislado a lo especificado en el Código Orgánico de

Planificación y Finanzas Públicas (Ministerio de Economía y Finanzas, 2010) que en su

artículo 148, define a este proceso de reconocimiento como:

Sistemático, cronológico y secuencial de las operaciones patrimoniales y presupuestarias
de las entidades y organismos del Sector Público no Financiero, expresadas en términos
monetarios, desde la entrada original a los registros contables hasta la presentación de los
estados financieros; la centralización, consolidación y la interpretación de la información;
comprende además los principios, normas, métodos y procedimientos correspondientes a
la materia. (pág. 48)

En la actualidad, la contabilidad gubernamental en el territorio ecuatoriano, debe estar

encaminada a cumplir con las indicaciones y recomendaciones establecidas dentro de las

normativas contables internacionales aplicadas en este sector.

2.1.3 Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público NICSP. En la

investigación realizada por Astudillo, Narváez, Erazo y Torres (2019) con respecto al

impacto que genera la aplicación de las NIC expresan que:

Son una guía imprescindible para el procesamiento de la información económica y
financiera de una entidad de carácter público o privado, debido a que en ella se pueden
encontrar las directrices necesarias para registrar de manera oportuna los hechos que
acontecen de manera cronológica en las organizaciones y así poder brindar información
confiable a los diferentes usuarios que tiene la contabilidad. (pág. 44)

No obstante, para Reyes et al. (2019) la finalidad de la implementación de esta normativa

está orientada a “garantizar la calidad y transparencia de los estados financieros en el

Sector Público a nivel internacional” (pág. 1186). Bajo este panorama, en Ecuador la

aplicación de estas normas entra en vigencia a partir del 01 de enero del 2020, según lo
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establecido en el Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas

Públicas (Ministerio de Economía y Finanzas, 2014) que, a su vez, en su artículo 164,

indica que:

En la formulación de la normativa contable gubernamental el Ministerio de Economía y
Finanzas considerará las Normas de Contabilidad para el sector público y será de
cumplimiento obligatorio para las entidades del Presupuesto General del Estado y
gobiernos autónomos descentralizados. Para las empresas, banca pública y seguridad
social deberán considerarse obligatoriamente los esquemas definidos para la
consolidación de cuentas que emita el Ministerio de Economía y Finanzas. (pág. 43)

Por tal motivo, cumplida la fecha de disposición, la información contable de las

instituciones públicas a nivel nacional, adoptarán la normativa de contabilidad

gubernamental descrita en el Anexo Acuerdo Ministerial 067, en el cual se indica el

registro del devengado (Ministerio de Economía y Finanzas, 2016).

2.1.4 Recursos Públicos. Los bienes públicos comprenden al tipo de recursos que no están

en la disponibilidad de ser comprados ni vendidos en un mercado, a causa de que poseen

la característica de ser colectivos, es decir cualquier ciudadano podrá utilizarlo sin alguna

restricción y a su vez, mencionado disfrute no afectará a otro consumidor o usuario. En

virtud de ello, Catarino (2016) logra definirlos como “bienes que pertenecen a una

persona colectiva de derecho público y que están afectos a un fin de utilidad pública”

(pág. 78).

En función a lo alegado, Becerra (2017) indica que, un sector público que brinde los

mejores bienes y servicios y estos tengan un costo menor, ha sido uno de los mayores

retos a los que se han enfrentado los Estados; “de ahí la imperante necesidad de conocer

la manera en que el gobierno asigna y administra sus recursos” (pág. 97).

2.1.5 Contratación de pólizas de seguro. Un seguro es un instrumento financiero que

ayuda a reducir la incertidumbre económica sobre el futuro de un determinado bien o

inversión que una empresa o persona tiene bajo su control y que puede verse amenazada

por diversos factores. La adquisición de este servicio se realizará a través de un contrato

o póliza de seguro, en el cual Rodas (2016) manifiesta que, “el asegurador se obliga,

mediante el pago de una prima, a responder por el interés legítimo del asegurado, relativo

a una persona o cosa, contra riesgos predeterminados” (pág. 45) este acuerdo se realizará

por escrito.

No obstante, Herrera (2017) aclara que, en el Ecuador el manejo de los seguros está

marcado por una sociedad que está conociendo de los beneficios a percibir y que a su vez
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se resisten en contratar el servicio por desconocimiento y los precios. Asimismo, la

población ecuatoriana considera a los valores cancelados por el servicio como un gasto y

no una inversión.

2.1.6 Gastos corrientes. Los gastos corrientes comprenden a los pagos que una entidad

realiza de manera indispensable para el desarrollo de sus actividades diarias; Ayala,

Zaruma y Barragán (2017) mencionan que, dentro de este rubro se encuentran “los gastos

en personal, bienes y servicios de consumo, gastos financieros, otros gastos corrientes,

transferencias y donaciones corrientes” (pág. 31). Sin embargo, en las instituciones del

estado, con respecto al clasificador presupuestario, los gastos corrientes son aquellos

valores destinados a la adquisición de bienes y servicios, que serán utilizados para el

mantenimiento y operación de los servicios que prestan y las cantidades producidas por

este grupo incidirán contablemente en el resultado del ejercicio (Medina & Morocho,

2015).

2.2 Caso práctico

Se pide elaborar los procedimientos contables y administrativos para un cuerpo de

bomberos de la provincia de El Oro, en lo que tiene que ver a la contracción de pólizas

de seguros para los vehículos.

2.2.1 Procedimiento Administrativo. En la investigación realizada por Barnes (2019) el

proceso administrativo es definido como aquella herramienta que comprende a la serie de

pasos a seguir para dar fiel cumplimiento a lo establecido en las leyes correspondientes;

en otras palabras, son los actos a realizarse para acatar las disposiciones preestablecidas

en una situación particular.

Procedimientos Administrativos para la contratación de pólizas de seguro basado

en el Reglamento para registro y control de las cauciones, el Reglamento para el

control de los Vehículos del sector público y de las entidades de derecho privado que

disponen recursos públicos y el Reglamento General a la Ley Orgánica de

Contratación Pública.

En cumplimiento al artículo 4, inciso 3, del Reglamento para registro y control de las

cauciones (RRCC) se da origen al procedimiento de contratación de seguros, debido a la

necesidad de que exista una:



13

Garantía pecuniaria o real, constituida de la manera y por las cuantías determinadas por
este Reglamento, que deben presentar los dignatarios, autoridades, funcionarios,
trabajadores y servidores públicos de las entidades del Estado; personeros, directivos,
empleados, trabajadores y representantes de las personas jurídicas y entidades de derecho
privado que manejan recursos públicos, en beneficio de la institución a la que sirven o de
la cual son titulares de tales recursos, previamente al desempeño y durante el ejercicio del
cargo, para responder por la integridad y conservación de los recursos confiados en razón
de sus funciones de recepción, inversión, control, administración y  custodia. (Contraloría
General del Estado, 2018, pág. 3)

Ahora bien, centrándonos en un bien de propiedad, planta y equipo, como los vehículos,

el Reglamento para el control de los Vehículos del sector público y de las entidades de

derecho privado que disponen recursos públicos (Contraloría General del Estado, 2016)

en su artículo 12 aborda que:

Todos los automóviles a motor, sin restricción de ninguna naturaleza, (…) deberán estar
asegurados contra accidentes, incendios, robos, riesgos contra terceros y contar con el
servicio de rastreo satelital (…) a excepción de los asignados al Presidente,
Vicepresidente de la República y otros funcionarios con rangos de ministros; estos
convenios podrán celebrarse con compañías nacionales debidamente autorizadas por el
organismo competente, en las condiciones más favorable para la institución. (pág. 7)

En tal sentido, en el artículo 42 del RRCC, como modo de adquisición de los seguros, se

encuentran especificadas “las pólizas de seguros de fidelidad, mismas que podrán ser

individuales, colectivas y de tipo blanket” (pág. 17) siendo estas últimas las más

utilizadas, en virtud de que, se encargaran de proteger a todos los empleados que tengan

la obligación de presentar una garantía a favor de la entidad, sea ésta permanente o

temporal, a razón de un monto total único para todos los participantes. Estos contratos

contendrán los datos y requisitos que el reglamento anteriormente mencionado exija tales

como: la identidad de los afianzados, sus cargos, lugar de trabajo, el valor único y el

presupuesto anual de la institución.

A tal efecto, en el marco de lo establecido, dentro del Reglamento General a la Ley

Orgánica de Contratación Pública (RGLOCP) en su capítulo VIII denominado

Contratación de Seguros, alude en el artículo 107, los procedimientos disponibles para la

contratación de un seguro, cuando alguna de las entidades señaladas en el artículo 1 de la

Ley Orgánica de Contratación Pública, lo necesitase, mismas que podrán aplicar lo

siguiente:

La licitación, proceso mediante el cual, las entidades del Estado adquirirán un servicio
con empresas de capital 100% privado y el régimen especial de contratación directa,
proceso efectuado con instituciones que posean un 50% o más de capital público.
(Asamblea Nacional, 2009, pág. 33)
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Para una mejor comprensión las entidades que están bajo el régimen de contratación

directa, se enuncian en el artículo 98 del RGLOCP (Asamblea Nacional, 2009):

El Estado con entidades del sector público, o éstas entre sí; (…) las empresas públicas o
las empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en cincuenta por ciento (50%)
a entidades de derecho público; las empresas subsidiarias de aquellas señaladas en el
numeral 2.1 o las subsidiarias de estas. Las personas jurídicas, las empresas o las
subsidiarias de éstas, creadas o constituidas bajo cualquier forma jurídica, cuyo capital,
rentas o recursos asignados pertenezcan al Estado en una proporción superior al cincuenta
por ciento. Entre sí, las empresas públicas, las subsidiarias de éstas, o las empresas
creadas o constituidas bajo cualquier forma jurídica cuyo capital, rentas o recursos
asignados que pertenezcan al Estado en una proporción superior al cincuenta por en
ciento. (pág. 31)

Como resultado de lo mencionado anteriormente y de la revisión de los pliegos de

adquisición de diferentes entidades del sector público en lo que respecta al tema tratado;

el proceso de contratación de una póliza de seguros para un bien de propiedad, planta y

equipo queda establecido como se puede apreciar en el respectivo flujograma (ver anexo

A). Asimismo, se detalla el pertinente procedimiento cuando la entidad se ve en la

necesidad de incluir un bien en la lista de recursos asegurados (ver anexo B). De igual

forma, se añade el procedimiento administrativo a realizar por parte de la entidad cuando

necesite excluir un bien del seguro contratado (ver anexo C).

Ahora bien, se debe recalcar que, en el flujograma del proceso de contratación de las

pólizas de seguro, se evidenciará las responsabilidades de cada uno de los departamentos

existente en la entidad pública, sin embargo, en algunas de las instituciones no se

encuentra establecido el departamento jurídico, de tal manera que las funciones detalladas

para mencionado departamento pasan a ser responsabilidades de la máxima autoridad de

la entidad.

2.2.2 Procedimientos Contable para la contratación de pólizas de seguro. El 02 de enero

del 2020, los Cuerpos de Bomberos de la provincia de El Oro, contratan pólizas de

seguros de accidentes y robos para los vehículos de la institución. El contrato es por $

30.000,00 más IVA y debe ser contratado según lo que dispone el Reglamento General a

la Ley Orgánica de Contratación Pública, el cual estipula que tiene que hacerse mediante

un proceso de contratación por licitación de seguros. Las empresas que prestan este

servicio son contribuyentes especiales; para este caso se considera el valor de la prima de

seguro $28.790,00, el resto corresponde a contribuciones a la Superintendencia de Bancos

3.5%, el seguro campesino 0.5% y por gastos de emisión $10,00, que sumados dan los
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$30.000,00 citados inicialmente. Con los datos mencionados se procede a realizar los

respectivos registros contables:

Cuadro 1. Registro del devengado por la contratación de seguro.

CUERPOS DE BOMBEROS
DIARIO GENERAL INTEGRADO

DESDE: 01 DE ENERO HASTA: 31 DE ENERO

Fecha Código Denominación
A
S

T
M DEBE HABER

EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA

Código Partida Dev.
1 F

2/1/2020

113.81.01

Cuentas por
cobrar Impuesto
al Valor
Agregado -
Compras 3.600,00

125.31.01
Prepagos de
seguro 30.000,00 57.02.01 Seguros 30.000,00

213.57
Cuentas por
Pagar Otros
Gastos 30.000,00

213.81.11

Cuentas por
Pagar Impuesto al
Valor Agregado
Servicios
Contribuyente
Especial -SRI
20% 720,00

213.81.12

Cuentas por
Pagar Impuesto al
Valor Agregado
Servicios
Contribuyentes
Especial -
Proveedor 80% 2.880,00

P/R Devengado
por la
contratación de
seguros para los
vehículos de la
entidad.

Elaborado por: La Autora.

En el segundo asiento se produce el pago con fuente 111.02.01 Recursos fiscales y el

descuento de la retención del 1% del 10% del valor de la prima es decir de $28.790,00

valor de la prima, le sacamos el 10% queda $2.879,00 y luego el 1% que es $28,79

correspondiente al valor de la retención en la fuente del impuesto a la renta.
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Cuadro 2. Registro del pago de la contratación de la póliza.

CUERPOS DE BOMBEROS

DIARIO GENERAL INTEGRADO

DESDE: 01 DE ENERO HASTA: 31 DE ENERO

Fecha Código Denominación
A
S

T
M

DEBE HABER
EJECUCIÓN

PRESUPUESTARIA

Código Partida Dev.

2 F

2/1/2020 213.57
Cuentas por
Pagar Otros
Gastos

30.000,00

111.02.01 Recursos Fiscales 29.971,21

212.40

Descuentos y
Retenciones
Generados en
Gastos de la
Administración
Pública Central

28,79

P/R Pago  por la
contratación de
la póliza de
seguros

Elaborado por: La Autora.

Cuadro 3. Registro del pago del IVA al proveedor por la contratación de la póliza.

CUERPOS DE BOMBEROS

DIARIO GENERAL INTEGRADO

DESDE: 01 DE ENERO HASTA: 31 DE ENERO

Fecha Código Denominación AS TM DEBE HABER
EJECUCIÓN

PRESUPUESTARIA
Código Partida Dev.

3 F

2/1/2020 213.81.12

Cuentas por Pagar
Impuesto al Valor
Agregado Servicios
Contribuyentes
Especial - Proveedor
80%

2.880,00

111.02.01 Recursos Fiscales 2.880,00

P/R Pago de IVA al
proveedor por la
contratación de la
póliza de seguros

Elaborado por: La Autora.
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Cuadro 4. Registro de ajustes por regularización y liquidación del IVA.

CUERPOS DE BOMBEROS

DIARIO GENERAL INTEGRADO

DESDE: 01 DE ENERO HASTA: 31 DE ENERO

Fecha Código Denominación
A
S

T
M

DEBE HABER

EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA

Código Partida Dev.

4 J
2/1/2020 125.31.01 Prepagos de Seguros 3.600,00 57.02.01 Seguros 3.600,00

213.57
Cuentas por Pagar
Otros Gastos

3.600,00

P/R Ajuste por
regularización del
IVA por
contratación de la
póliza de seguros

5 J

2/1/2020 213.57
Cuentas por Pagar
Otros Gastos

3.600,00

113.81.01
Cuentas por Cobrar
Impuesto al Valor
Agregado - Compras

3.600,00

P/R Ajuste por
liquidación del IVA
por contratación de
la póliza de seguros

Elaborado por: La Autora.

El presente ajuste contable se realiza una vez que el tiempo haya transcurrido, en el cual

se produce el consumo de la póliza, por lo que se tendrá que realizar el respectivo registro,

debitando la cuenta de gastos y acreditando la cuenta de los valores pagados por

anticipado. Este asiento para este caso se realizará de forma mensual, puesto que también

es posible calcularlo al final del periodo.

Para obtener los valores correspondientes, se procede a dividir para 12 el valor de la póliza

y se multiplica para los meses consumidos

30.000,00 / 12 = 2.500,00 valor consumido por mes

Al valor de 2.500,00 lo multiplicamos por los meses consumidos correspondientes, en

este caso solo es 1 de consumo. De tal manera, que el registro se establece de la siguiente

manera:
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Cuadro 5. Registro de ajustes por consumo de la póliza.

CUERPOS DE BOMBEROS

DIARIO GENERAL INTEGRADO

DESDE: 01 DE FEBRERO HASTA: 29 DE FEBRERO

Fecha Código Denominación
A
S

T
M

DEBE HABER
EJECUCIÓN

PRESUPUESTARIA
Código Partida Dev.

6 J
02/2/2020 635.04.01 Seguros 2.500,00

125.31.01
Prepagos de
Seguro

2.500,00

P/R Ajuste por
devengado de
la póliza de
seguros de
accidentes, un
mes

Elaborado por: La Autora.
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CONCLUSIÓN

Una vez culminado el trabajo de investigación, se logró dar cumplimiento con el objetivo

planteado, donde, se pudo constatar que las instituciones del sector público, están en la

obligación de asegurar cada uno de los bienes a su disposición, en acatamiento al

reglamento general para el control y registro de cauciones, sin embargo, los cuerpos de

bomberos, deberán dar un tratamiento especial a sus vehículos basado en el reglamento

para el control de los vehículos del sector público y de las entidades de derecho privado

que disponen recursos públicos dado que, constituyen el elemento primordial para el

desarrollo de las actividades en beneficio de la población, razón por la que,

indistintamente de la naturaleza del automóvil, se requerirá la contratación de una póliza

de seguro, con el fin de proteger y conservar a los mismos.

Por su parte, el tratamiento contable para la contratación del servicio mencionado, es

elaborado acorde con las disposiciones emitidas dentro de las normas técnicas contables

pertinentes para el caso; presentando así cada una de las cuentas que intervienen al

momento del registro del devengado del hecho económico, el pago del servicio e IVA del

proveedor y los correspondientes ajustes.

Finalmente, a través de la descripción del proceso administrativo y realización del

proceso contable para la contratación de pólizas de seguros, se obtuvo resultados

satisfactorios que permiten a esta investigación ser fuente de información para futuras

investigaciones relacionadas, sean estas académicas o de la comunidad científica.
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ANEXOS

Anexo A. Flujograma del proceso de contratación de seguros

Fuente: Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su reglamento.
Elaborado por: La Autora.



24

Anexo A. (Continuación)

Fuente: Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su reglamento.
Elaborado por: La Autora.
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Anexo A. (Continuación)

Fuente: Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su reglamento.
Elaborado por: La Autora.
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Anexo B. Flujograma del proceso de contratación cuando se incluye un nuevo bien

Fuente: Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su reglamento.
Elaborado por: La Autora.

Anexo C. Flujograma del proceso de contratación cuando se excluye un bien

Fuente: Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su reglamento.
Elaborado por: La Autora.


	CASO PRÁCTICO- CORDOVA MARLENE
	por Marlene Del Rocio CORDOVA MINALLA

	CASO PRÁCTICO- CORDOVA MARLENE
	INFORME DE ORIGINALIDAD
	FUENTES PRIMARIAS


